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GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 11 de 
abril último, número 101, apare

mecánicos de viajeros en línea re
gular por carretera, no compren
didos en los números 3, 6 y 7 de 
la presente Orden, se procederá 
en la forma siguiente:

a) Los conciertos solicitados 
reglamentariamente se celebrarán 
sólo para el primer semestre del 
corriente ejercicio, cón arreglo a 
las normas vigentes, prorrogando 
al efecto en el segundo trimestre 
los celebrados para el primer tri
mestre del ano actual, con las mo
dificaciones que procedan.

b) A partir de l.° de julio de 
1941, las empresas de transportes 
a que se refiere este número tribu
tarán por declaración trimestral 
que presentarán dentro del mes si
guiente al vencimiento de cada tri
mestre natural en la Delegación o 
Subdelegación de Hacienda co
rrespondiente, ajustada al modelo 
número 1.

c) ' Desde la citada fecha de l.° 
de julio, las empresas expedirán 
los billetes de viajeros en recibos 
talonarios que constarán de doble 
hoja porcada billete, destinándose 
el original para entregar al viajero 
en el momento de satisfacer su im
porte, y la copia quedará unida al 
talonario, extendiéndose el origi
nal con lápiz tinta y la copia con 
papel calcográfico. Toáos los bille
tes llevarán litografiado el número, 

que habrá de ser forzosamente 
correlativo por cada empresa, del 
uno al nu< ve mil novecientos no
venta y nueve o superior. Si la 
empresa explotara varias líheas, 
tendrá tantas series de billetes 
como líneas. Todo billete que se 
anule por cualquier motivo queda
rá unido a su talonario.

Estos billetes podrán llevar ¡in

yecto, precio cobrado al viajero, 
con separación de lo que corres
ponde al transporte de éste, al del 
equipaje y efectos y timbre, así 
como la fecha del viaje, con arre
glo al modelo número 2.

d) Las empresas comunicarán 
previamente en el modelo núme
ro 3 a la Administración de Ha
cienda la numeración de los bille
tes primero y último de cada talo
nario facilitado para uso de las es
taciones de su red, en las que se 
expendan billetes, así como las de 
los que hayan de usarse para faci
litar billetes en ruta.

e) Las Administraciones princi
pales o secundarias que cada em
presa tenga en las localidades que 
recorra llevarán diariamente una 
hoja denominada <de ruta» con 
los billetes expedidos, en la que. 
además de los datos que convenga 
conocer a la empresa, se haga 
figurar el número impreso que ten
ga el billete, el trayecto por que se 
expide y el precio, con las separa
ciones que se detallan en el aparta
do c) de este número.

Las hojas de ruta correspon
dientes a cada estación o adminis
tración se resumirán por meses y 
estos resúmenes se reunirán en 
uno, del que saldrán los datos para 
la declaración trimestral a que se 
refiere el número 2. Dichos resú
menes tendrán el mismo encasilla
do que las hojas de ruta que se 
refunden.

La Delegación de Hacienda po
drá acordar, cuando lo estime 

oportuno, el sellado previo de las 
hojas de ruta que hayan de utili? 
zarse por las empresas, y en este 
caso las que se inutilicen habrán 
de archivarse en unión de las utili
zadas, según se determina en el 
apartado f).

f) Los duplicados de billetes a 
medida que se vayan terminando 
los talonarios, así como las hojas 
diarias de ruta y los resúmenes 
mensuales, se conservarán por la 
empresa a disposición de la Admi
nistración y de la Inspección de 
Hacienda, las que podrán recla
marlos en todo momento para las 
comprobaciones que estimen perti
nentes o en las visitas que se giren 
oportunamente.

g) Será obligatorio proveer a 
cada viajero, al efectuar el pago 
del viaje, del correspondiente bi
llete, que éste habrá de conservar 
en su poder durante el trayecto. 
La Inspección de Hacienda, Poli
cía de Tráfico y los Agentes de la 
Red Nacional de Ferrocarriles, que 
obtengan autorización del Ministe
rio de Hacienda, velarán por el 
cumplimiento de esta obligación, 
levantando acta en los casos de 
infracción, que será sancionada 
con arreglo al número 16 de la 
presente Orden. Las hojas de ruta ! 
serán llevadas por el cobrador en 
el viaje a que correspondan.

h) El tipo de gravamen será el 
25 por 100 del impone del billete 
por el transporte de viajeros, sin 
bonificación alguna, y el 10 por 
100 por el transporte de efectos y 
equipajes.

1 i) Las Agencias de viajes que 
contraten el transporte de viajeros 
por carreteras y caminos cobrarán 
el impuesto del . viajero al mismo 
tiempo que el del viaje, debiendo 
declarar e ingresar en el Tesoro el 
importe del impuesto en la misma 
forma que las empresas a que se 
refiere ¡este número.

j) Las empresas y agencias 
percibirán en concepto de premio 
de cobranza el 1 por 100 del im

porté de las declaraciones del im
puesto, que deducirán de las mis
mas, ingresando el líquido resul
tante. ■

2. a Las empresas de transpor
te a que se refiere el número 1." de 
esta Orden presentarán, dentro del 
mes siguiente a cada trimestre na
tural, una declaración jurada con 
arreglo al modelo número 1, en la 
que se reflejará el importe de la 
recaudación realizada en el trimes
tre a que corresponda, deducida 
de los resúmenes dé las hojas dia
rias de ruta a que se hacé referen
cia en el apartado e) del mismo nú
mero 1." Si la empresa explotase 
varias líneas, presentará una de
claración por cada una de éstas.

El ingreso ^e la declaración se 
efectuará en el acto de su presen
tación, y’ si ésta no se realizase 
dentro del lúes.siguiente al trimes
tre a que corresponda, se le liqui
dará automáticamente, como san
ción, una multa de 50 pesetas por 
cada millar de pesetas o fracción. 
Esta sanción se multiplicará por 
tantas unidades como meses ha
yan transcurrido desde aquel en 
que debió presentarse la declara
ción, o sea desde el siguiente al 
trimestre a que corresponda, y si 
la multa resultante excediese de 
500 pesetas, se limitará a esta can
tidad. Transcurridos tres meses 
sin efectuar la presentación, se 
procederá en la forma dispuesta 
en el número 10.

3. a Podrán acogerse al régimen 
de concierto, con arreglo a las nor
mas vigentes para este sistema, las 
empresas siguientes.

a) Aquellas que exploten líneas 
cuyo recorrido de ida y vuelta o 
circular sea inferior a 50 kilómetros 
diarios, siempre que cada uno de 
sus coches tenga una capacidad no 
superior a veinte asientos, exclui
dos los del conductor y cobrador.

b) Los vehículos automóviles 
que no excedan de nueve asientos 
y los taxímetros que hagan viajes 
fuera de las poblaciones.

ce la siguiente Orden del Ministe
rio de Hacienda:

«limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 87 de la 
Ley de Reforma Tributaria de 16 
de diciembre.de 1940 y de la auto
rización concedida por el artícu
lo 147 del mismo texto legal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
dictar las siguientes instrucciones:

1.a Trotándose de transportes 

presos o manuscritos todos los 
datos que interese a la empresa y 
forzosamente los siguientes: Tra

i

diciembre.de
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de 13 de diciembre de 1933, refor
mado con arreglo al modelo nú
mero 5, debiendo ser diligencia
do por la Administración de Ha
cienda.

El citado libro se cerrará por

medio de peseta por tonelada-kiló
metro en los casos restantes

c) Los servicios llamados de 
romerías, mercados, ferias y fies
tas. Se tomará como base en este 
caso para el concierto, el número 
de viajes y el precio del billete que 
conste en la autorización de Obras 
Públicas, contándose el total de 
los asientos para, la ida y para la 
vuelta, con exclusión de los corres
pondientes al conductor y cobra
dor.

Las empresas comprendidas en 
este número, que hubiesen cele
brado concierto para el primer tri
mestre del corriente año, podrán 
prorrogarlo para los trimestres 
restantes del mismo, con las mo
dificaciones que proceda.

El régimen de conciertos a que 
se refiere este número se utilizara 
transitoriamente hasta que la Ad
ministración acuerde unificar para 
todas las empresas el sistema que 
establece'el número l.°

4. a Las empresas a que hace 
referencia el número anterior, que 
rehusasen el concierto, satisfarán 
el impuesto por medio de recibo 
especial en la forma reglamentaria. I

5. a Se considerarán como' de 
mayor cüantía los conciertos cuyo 
importe exceda de 2.000 pesetas y 
de menor cuantía los restantes. 
Los primeros requerirán la apro
bación de la Dirección General de 
la Contribución de Usos y Con
sumos, y los segundos serán apro
bados pqr la Delegación o Subde
legación de Hacienda correspon
diente.

El pago de los conciertos se 
efectuará en tantos plazos como 
trimestres comprenda, dentro del 
mes siguiente a cada trimestre 
natural, y el concierto se entende
rá, como declaración, anotándose 
a estos efectos, una vez aproba
do, en las columnas correspon
dientes a cada trimestre del Re
gistro de Vencimientos.

6. a El transporte de viajeros 
por carretera por medio de auto
buses en servicio eventual, no 
siendo de linea regular, tanto si 
se cobra por coche completo, co
mo por asiento, se liquidará a ra
zón de dos céntimos asiento y ki
lómetro, incluyendo todos los del 
carruaje menos el del conductor y 
cobrador. El transportista tiene la 
obligación de declarar y satisfa
cer, en la Delegación o Subdele
gación de Hacienda correspon
diente, el importe del impuesto de 
transportes cuyo justificante habrá 
de presentar oportunamente en la 
Jefatura de Obras Públicas.

A efectos fiscales se considera
rá un vehículo como autobús cuan
do el número de asientos, inclui
dos el del conductor y el del co
brador, exceda de nueve.

7. a Continúa en vigor la dis
posición tercera del artículo se
gundo de la Ley de 26 de julio de 
1922, acerca de los conciertos que, 
con arreglo al artículo octavo de 
la Ley Reguladora del impuesto 

de Transportes por las vías te
rrestres y fluviales, texto refundi
do de 5 de julio de 1920, podrán 
celebrarse con las empresas de 
autobuses o automóviles de linea 
en las mismas condiciones que las 
empresas de ferrocarriles, tran
vías y «ripperts», cuando el precio 
del billete del viajero en todo el 
recorrido de las respectivas lineas 
no exceda de 1‘25 pesetas.

8/ Cuando sea preciso deter
minar los asientos que tiene el co
che por no estar señalados debi
damente, se dividirá la longitud de 
cada uno de ellos determinada en 
centímetros por 45, despreciándo
se las fracciones decimales. Se in
cluirán los asientos fijos del impe
rial o «baca» y los transportines, 
excluyéndose un asiento para el 
conductor y otro para el cobrador.

9. a Las empresas de ferroca
rriles, tranvías y análogas conti
nuarán presentando las declara
ciones y haciendo los ingresos en 
la forma que dispone el Reglamen
to de este impuesto, pero con su
jeción a los tipos que se determi
nan en el número 10 de la presen
te Orden para el transporte de 
mercancías.

10. El transporte de mercan
cías, a partir de l.° de enero del 
corriente año, se gravará con el 
10 por 100 del precio del servicio, 
excepto las remitidas para la ex
portación, que serán gravadas con 
el 5 por 100. Quedan sin efecto las- 
exenciones que beneficiaban hasta 
el 31 de diciembre último el trans
porte de cereales, harinas gana
dos, patatas, garbanzos, legum- i 
bres secas, abonos, lefias y ma
deras, gravándose el transporte 
de estos artículos al 5 por 100 del 
precio del servicio.

11. En el transporte mecánico 
de mercancías por carretera se 
tendrán en cuenta las siguientes 
instrucciones:

A) Tratándose de transportes 
efectuados en camiones de cuatro 
o más toneladas o realizados por 
Agencias de transportes o por pro
pietarios de varios vehículos, cual
quiera que sea en este caso la 
carga de los que utilicen, se pro
cederá en la forma siguiente:

a) Desde l.° de julio de 1941 
los transportes de mercáncías que 
salgan del casco de las poblacio
nes vendrán obligados a tributar 
por el impuesto de transportes 
mediante declaración trimestral 
que preserñarán en la Delegación 
o Subdelegación de Hacienda co
rrespondiente, dentro del mes si
guiente al trimestre a que corres
pondan, ajustadas al modelo nú
mero 4.

b) A partir de la citada fecha 
, de l.° de julio próximo, los trans
portistas a que se refiere este gru
po A) habrán de llevar, inexcu
sablemente, el libro especial de 
transportes de mercancías y efec
tos creado por Orden ministerial

meses y se resumirá por trimes
tres, sirviendo de basé a la decla
ración correspondiente, que habrá 
de presentarse por cada período 
trimestral y acompañará indefecti
blemente al vehículo en todos los 
recorridos, y en él habrán de ano
tarse, antes de emprender cada 
viaje, todas las expediciones.

Una vez terminado dicho libro, 
se conservará a disposición de la 
Administración y de la Inspección 
de Hacieuda para las comproba
ciones que se estime oportuno 
efectuar.

La falta del libro, las anotacio
nes inexactas en el mismo y el no 
llevarlo en los viajes que etectúe 
el vehículo será objeto de las san
ciones que se expresan en el nú
mero 16 de esta Orden. La Inspec
ción de Hacienda, la Policía de 
Tráfico y ios Agentes de la Red 
Nacional de Ferrocarriles, que ob
tengan autorización del Ministerio 
de Hacienda, velarán en los cami
nos por que los camiones viajen 
con el libro a que este, apartado se 
refiere.

c) Los precios del transporte a 
efectos del impuesto no podrán ser 
inferiores en ningún caso ál de 
0*50 pesetas por tonelada-kilóme
tro tratándose de mercancías aje
nas y al de 0*30 pesetas, también 
por tonelada-kilómetro, si las mer
cancías o efectos transportados 
fueran de la propiedad de la em
presa dueña del vehículo en que 
se efectúe el servicio.

d) El transportista percibirá en 
concepto de premio de cobranza 
el 1 por 100 del importe de la de
claración, que deducirá de la mis
ma, ingresando el líquido restante.

e) Los conciertos celebrados 
por el primer trimestre del corrien
te ejercicio con los propietarios de 
los vehículos o agencias a que se 
refiere este número, se prorroga
rán para el segundo trimestre con 
las variaciones que procedan.

B) Los propietarios de un solo 
vehículo autorizado para transpor
tar cargas inferiores a cuatro to
neladas, y que no tengan el carác
ter de Agencias de Transportes, 
podrán acogerse al actual régimen 
de conciertos, que se liquidará con 
arreglo a los tipos señalados en el 
número 10 de esta Orden. Si re
husaran el concierto, en ese caso 
el impuesto se liquidará por recibo 
especial con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 23 de la Ley de 17 de 
marzo de 1932, a razón de cinco 
céntimos de peseta por tonelada- 
kilómetro, en los casos en que,el 
impuesto se haya elevado del 5 por 
100 al 10 por 100 en la Ley de Re
forma Tributaria de 16 de diciem
bre de 1940, y a dos céntimos y

12. El retraso en la presenta
ción de las declaraciones a que se 
refiere el apartado a) del número 
11 de la presente Orden será san
cionado con una multa de 10 pese
tas por cada millar o fracción que 
importe la declaración. Esta san
ción será multiplicada por tantas 
unidades como meses hayan trans
currido desde aquel con que debió 
presentarse'la declaración, o sea 
desde el siguiente al trimestre a 
que corresponda.

Las multas se impondrán y liqui
darán por la Delegación o Subde
legación de Hacienda en el mo
mento de presentarse la declara
ción, no admitiéndose ésta en caso 
contrario. Si el importe de la mul
ta excediera de 500 pesetas, se li
mitará a esta cantidad.

13. En los dasos de concierto a 
que se refiere el grupo B) del nú
mero 11 se tendrá en cuenta ló si
guiente:

a) Se considerarán como de 
mayor cuantía los superiores a 
2.000 pesetas, siendo su aproba
ción de la competencia de la Di
rección General de la Contribu
ción de Usos y Consumos. Los 
restantes se considerarán como 
de menor cuantía y su aprobación 
se efectuará por la Delegación o 
Subdelegación de Hacienda co
rrespondiente.

b) Los inferiores a 500 pesetas, 
cualquiera que sea el período del 
año a que correspondan, se ingre
sarán en la fecha de la aprobación 
del concierto por su total importe.

c) Los superiores a 500 pese
tas se ingresarán en tantos plazos

í como trimestres a que correspon
dan, dentro del mes siguiente a di
cho período natural.

A este objeto el concierto surti
rá los.mismos efectos que las de
claraciones y se anotarán en el li
bro Registro de Vencimientos, sen
tando en cada trimestre la cantidad 
a ingresar en el mismo.

d) Las cartas de pago de los 
I ingresos acompañaran a la docu

mentación del vehículo como jusfi- 
cante de haberse satisfecho el im
puesto.

14. Las Agencias de Transpor
tes que utilicen para este servicio 
camiones que no sean de _su pro
piedad, pero que tengan a su cai
go la expedición del recibo, talón, 
carta de porte o cualquier otro jus
tificante del envío o del cobro del 
transporte, tendrán la obligación 
de cobrar el impuesto al mismo 
tiempo que realicen el del trans
porte, debiendo, presentar las opor
tunas declaraciones y realizar los 
ingresos en la forma señalada en 
el número 11 de esta Orden. En 
las referidas declaraciones harán 
constar la matrícula del camión o 
camiones que utilicen para el trans
porte, así como el nombre y ape 
Uidos de los dueños de los mis-
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mos, con su domicilio, quedando 
éstos, además, obligados a pagar 
independientemente el impuesto 
no? les correspondiere caso de no 
dedicarse el camión exclusivamen
te a arrendamiento, lo que debe
rán justificar convenientemente, a 
juicio de la Inspección de Hacienda

15. Transcurridos tres meses 
desde la terminación del trimestre 
sin que se hubieren presentado 
por las empresas de transportes 
de viajeros o de mercancías las 
declaraciones a que se refieren los 
números l.° y 11, no serán admi
sibles éstas, y en su lugar, se pro
cederá a la exacción del impuesto 
correspondiente a dicho trimestre, 
practicando la liquidación de ofi
cio con carácter provisional como 
en los casos en que fuese rehusa
do el concierto, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley de 11 de marzo de 1932 ya ci
tada, y con sujeción a los tipos 
fijados para el transporte de mer
cancías en la Ley de Reforma Tri
butaria de 16 de diciembre de 1940.

Si la Inspección de Hacienda 
comprobare que el impuesto así 
calculado fuera inferior al corres
pondiente a las recaudaciones ob
tenidas; propondrá la liquidación 
suplementaria que proceda, sin 
perjuicio de otras responsabilida
des en que haya podido incurrir 
la empresa de transportes.

16. Cuando por la Inspección 
de Hacienda, Policía de Tráfico o 
Agentes de la Red -Nacional de 
Ferrocarriles se descubra que los 
viajeros de las empresas a que se 
refiere el número 1 .n de esta Or
den circulan sin billete, por no. ha
berles sido entregado, o si la nu
meración de éstos no concuerda
con la hoja de ruta que debe llevar 
el conductor en cada viaje, o si 
esta hoja no fuese exhibida, se le
vantará la oportuna acta de de
nuncia, que se cursará a la Dele
gación o Subdelegación de Ha
cienda, la que impondrá a la em
presa una multa hasta de 500 pe
setas por cada falta reglamenta
ria, sin perjuicio de otras respon
sabilidades en que pudiera incu
rrir por ocultación o falsedad.

Las mismas sanciones se im
pondrán a los transportistas de 
mercancías comprendidos en el 
grupo A) del artículo 11, cuando 
se comprueben omisiones o irre
gularidades en el libro especial de 
transportes o no llevaran éste en 
si viaje, sin perjuicio de las de
más responsabilidades que pudie
ran derivarse.

17. Los empresarios de trans
portes de viajeros o de mercancías 
obligados ál ingreso por medio 
de declaración trimestral jurada, 
cuando sea inferior a 2.000 pese
tas, podrán hacerlo por giro pos
tal en la forma autorizada por el 
artículo 54 del Estatuto de Recau
dación, dirigido al Depositario- 
Pagador, al qué se remitirán al 

propio tiempo las declaraciones i 
por triplicado, deduciendo en la 
declaración y en el giro el 0*59 
por 100 del importe de estos gas
tos de remesa de fondos. La De
positaría, una vez efectuado el in
greso, remitirá la carta de pago y 
el ejemplar correspondiente de la 
declaración al contribuyente.

18. En cuanto no se oponga a 
la Ley de Reforma Tributaiia de 
16 de diciembre de 1940 y a la 
presente Orden, continuará en vi
gor el texto refundido del impues
to de transportes por las vías te
rrestres y fluviales de 5 de jb-iio 
de 1920 y disposiciones concor
dantes. «

Madrid 9 de abril de 1941.= 
Larraz.=IImo. Sr. Director gene
ral de la Contribución de Usos y 
Consumos.*

NOTA.—Los modelos a que se 
alude en la presente orden se ha
llan insertos en el «B. O. del Esta- ¡ 
do», número 101, que se cita, pá
ginas 2461 a 2464. V

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento. j

Burgos 9 de septiembre de 1941.
El Gobernador, •

José Alvarez Imaz.

[omlsarla Genera! te flbasietimienios
1 Transportes !

"_____ _________ __ ___ 1___ -__ ;-- I

DELEGACION PROVINCIAL 6e BURGOS i

Complemento a la Circular núm. 100 
de esta Delegación Provincial.

Cómo continuación y ampliación 
a mi Circular número 100, de 30 
,de julio pasado, he tenido a bien 
disponer lo que sigue:

Que en el artículo primero de la 
misma debe considerarse que se 
encuentran comprendidos, además 
de los restaurantes, ya estén esta
blecidos en hoteles o independien
tes, los cafés, bares, y cuantos es
tablecimientos sirvan comida, ca
liente o fría.

Que la prohibición de servi
cio y consumición de bocadillos y 
toda clase de fritos, embutidos, 
fiambres y ensaladas rusas, com
prende, además de bares, cafés, 
tabernas, vendedores ambulantes,
etc., a las confiterías y demás es
tablecimientos en que, por la clase 
y forma de sus servicios, deben 
considerarse como similares, ya 
que, en caso contrario, además de 
establecerse una competencia ilí
cita, sería vulnerar en sus propios 
fundamentos la disposición de re
ferencia, que se fundamenta en 
las dificultades del momento y én 
el deseo de que, en tanto la pobla
ción civil no puede estar suficien
temente abastecida, evitar el es
pectáculo de la .exhibición y venta 
en establecimientos de los artículos 
escasos. Que en la prohibición 
anterior debe comprenderse la
venta en tapas de artículos como 

sardinas a la plancha, conservas 
en lata (a excepción de sardinas y j 
atún), huevos cocidos, queso, mo- j 
jama, cecina, corteza de cerdo, ¡ 
gambas a la plancha, patatas fri
tas a la inglesa, a la española y 
cocidas, embutidos, jamón, etc., y 
que por el contrario no lo están 
la ensalada de tomate al natural, 
con escabeche y pimientos asados.

Los establecimientos que como 
freidurías exclusivamente se dedi
caban a la venta de pescado frito, 
podrán seguir vendiéndolo asado, 
pero sin que este artículo se pue
da consumir dentro de los esta
blecimientos de bebidas, aun cuan
do lo lleve el propio interesado.

Todos los contraventores a lo 
anteriormente ordenado serán san
cionados con arreglo a la vigente 
ley de Tasas.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 9 de septiembre de 1941. 
=E1 Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, José Alvarez Imaz.

FORESTAL DE
Pliego de condiciones generales 

para los aprovechamientos de 
maderas, leñas y pastos veci
nales, que se han de realizar 
en los montes públicos de esta 
provincia, durante el año fores
tal de 1941-1942. 
1. a Los Ayuntamientos o Jun

tas administrativas obtendrán la 
licencia para ejecutar todos los 
aprovechamientos vecinales en los 
montes de su pertenencia, presen
tando en la Jefatura las cartas de 
pago que acrediten haber ingresa
do en la Tesorería de Haciendá de 
la provincia el 10 por 100 de fores
tales y el 20 por 100 de propios del 
valor de todos los productos, y 
resguardo de ingreso en la Habili
tación del Distrito Forestal de las 
indemnizaciones Consignadas en 
la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 4 de diciembre de 1934 
{Gaceta del 8).

La licencia a que se refiere este 
artículo, se obtendrá en el plazo 
improrrogable de quince dias, con
tados desde la fecha en que termi
ne de publicarse en el Boletín Ofi
cial el estado de estos aprovecha
mientos, y en el caso de no hacer
lo así, se entenderá que renuncia 
al aprovechamiento, el cual, sin 
más requisito podrá efectuarse por 
subasta pública si así conviniere.

2. a Dentro de los treinta dias 
siguientes al de la obtención de la 
licencia, se practicará la entrega 
mediante diligencia, de la que se 
dará cuenta a la Jefatura del Dis
trito eñ la forma que ésta dispon
ga, y que se hará constar por el 
Guarda encargado del monte en la 
misma licencia, sí se trata de apro
vechamientos de lefias o de pastos

y no existiese por parte del benefi
ciario reclamación alguna. En caso 
de’que hubiere que formular algu
na reclamación, o si se tratase de 
aprovechamientos maderables, se 
levantará la correspondiente acta 
suscrita por el funcionario que co
rresponda.

Los Ayuntamientos y las Juntas 
administrativas, en sus montes y 
pueblos respectivos, cuidarán, bajo 
su estricta responsabilidad, de que 
los aprovechamientos se efectúen 
con arreglo a las condiciones de 
este pliego y las instrucciones es
peciales que para cada uno de 
ellos se darán en el Boletín Ofi
cial, a cuyo efecto los Alcaldes o 
Presidentes de las Juntas o las per
sonas en quien éstos deleguen, 
vigilarán todos los disfrutes que se 
hagan en los montes de cada pue
blo por los vecinos del mismo.

En caso de que los usuarios 
sean vecinos esotro pueblo, tam- 
)ién los vigilarán en unión de las 
personas representantes de éste.

Para que pueda tener efecto di
cha vigilancia, cuidarán los Alcal
des de los pueblos, cuyos vecinos 
tengan derecho a algún aprove
chamiento en monte de otro, de 
poner en conocimiento del Alcalde 
de éste los días en que ha de ha
cerse el aprovechamiento.

4. a La ejecución de la corta se 
confiará a personas inteligentes 
nombradas por el Ayuntamiento o 
Junta administrativa, las cuales se 
ajustarán al pliego de condiciones, 
al método indicado en los estados 
y a las observaciones verbales del 
personal pericial del Ramo.

5. a No podrán extraerse más 
productos, ni de otros sitios que 
los expresados en los estados que, 
referentes a estos aprovechamien
tos, rse publicarán en el Boletín 
Oficial.

6. a La corta de árboles se hará 
antes del día 31 de mayo, y preci
samente por encima de la marca 
inferior y por debajo de la supe
rior, cuidando de que la primera 
no desaparezca; pues se conside
rarán como cortados fraudulenta
mente todos los árboles en cuyo 
raigal no se viere el marco.

Los árboles gemelos se conta
rán como uno solo, pero enten
diéndose por tales los que se en
cuentren unidos por el pie hasta 
un metro de altura desde el suelo.

Cuando se comiencen las cortas 
vecinales de maderas, el Alcalde 
dará cuenta inmediatamente a la 
Jefatura del Distrito Forestal.

7. a La caída de los árboles se 
dirigirá de modo que causan el 
menor daño, quedando prohibido 
cortar ninguno que no estuviese 
marcado, bajo el pretexto de faci
litar el apeo.

8. a La labra de los árboles 
apeados se ejecutará en el sitio de 
su caida, dejando unidas las dis
tintas piezas obtenidas en cada 
trozo, hasta que se practique el
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recuento y márqueo en blanco, sin 
cuyo requisito no podrán extraerse 
ni ser conducidos a Jas sierras, so 
pena de ser considerados de pro
cedencia ¡legal.

Cuando por la magnitud de los 
árboles o su difícil saca se hubie
ren de establecer talleres de ase
rrío dentro del monte, se podrá 
hacer, previa autorización del se
ñor Ingeniero Jefe y con arreglo a 
las condiciones que éste dicte.

9. a El Alcalde dará aviso al 
Sr. Ingeniero Jefe del día en que 
podrá hacerse el recuento y mar- 
queo en blanco, cuya operación se 
practicará por un Delegado del 
Ingeniero, acompañado de una Co
misión del Ayuntamiento.

Esta operación se hará de una 
vez para todo el aprovechamiento, 
o en varias, si el número de árbo
les es grande. En este último caso, 
deberá solicitarse así de la Jefatu
ra por el Ayuntamiento, siendo 
discrecional en ésta el acceder o 
no a la petición.

10. Las rozas de monte bajo, 
podas y cortas de leñas por entre
saca, señaladas por superficie, se 
efectuarán demarcadas y antes de 
1 / de mayo".

11. En las rozas y cortas a ma
ta rasa se darán lós cortes obli
cuos y a flor de tierra, sin' que de 
ellos resulten desgajes ni magulla
mientos, dejando los resalvos que 
se prevengan de los mejor acondi
cionados.

12. Las podas se reducirán a 
cortar las ramas que impidan el 
crecimiento y buena configuración 
de los árboles que se indiquen en 
los estados publicadlas en el Bo
letín Oficial, y de ningún modo 
se suprimirán todas las ramas n¡ 
se cortarán las guías.

15. Los cláreos se ejecutarán 
entresacando los árboles mal con
figurados en la forma que se de
termine en cada aprovechamiento.

" 14. No se podrá cortar ni sacar 
productos del monte antes de salir 
ni después de ponerse el sol.

15. Las sacas y arrastres délos 
productos se practicarán sin cau
sar perjuicio al repoblado, siguien
do los caminos antiguos del mon
te, y úna vez terminado el aprove
chamiento, se dejará limpio de 
despojos el sitio de la corta.

16. El Ayuntamiento, - a quien 
se consigna la totalidad de las le
fias cuidará de que se distribuyan 
entre los pueblos según la perte
nencia de los montes en que se 
hayan concedido, dando a todos 
los partícipes copia literal de la li
cencia en la forma que les interesa.

17. Los usuarios no podrán 
¿ambiar ni aplicar a otro destino 
que aquel para que se concedie
ron, las lefias que se repartan para 
el consumo de los hogares del ve
cindario, ni enajenarlas.

El carboneo de leñas en los mon
tes queda terminantemente prohi

bido desde el 15 de junio hasta el 
15 de octubre.

18. De los daños que ocurran
en la corta y 200 metros alrededor 
serán responsables personalmente ¡ 
los individuos que constituyan el 
Ayuntamiento o J unta Administra
tiva en el momento que fuere nota
do el daño, a no ser que antes se 
hubiese denunciado al autor del 
mismo. '

19. El resultado del reconoci
miento final de todo aprovecha
miento de maderas se hará constar 
en la correspondiente acta suscrita 
por el funcionario que lo practique 
y la Comisión de la entidad bene
ficiada. Lo mismo se practicará si 
en los aprovechamientos de lefias 
o pastos se apreciasen daños; en 
otro caso se prescindirá de esta 
formalidad haciéndose constaren 
los de leñas el favorable resultado 
de aquel reconocimiento, por dili
gencia en la misma licencia, de la 
que se dará cuenta a la Jefatura en 
la forma que ésta determine.

20. El ganado de uso propio de 
los vecinos, en el número y espe
cie expresados en el Boletín Ofi
cial, podrá pacer en los montes 
hasta el fin de septiembre, con su
jeción a las condiciones de este 
pliego.

21. No podrá introducirse nin
guna clase de ganado, bajo la 
multa que determinan las Ordenan
zas generales del Ramo, en los te
rrenos o parte de los montes que 
hayan sufrido algún incendio y no 
estén qún repoblados, en los,talla
res que tengan menos de cinco 
años, ni en ninguno de los sitios 
acotados que se designen en los 
estados de los «Boletines Oficia
les.

22. Los Alcaldes de los pue
blos propietarios de los montes 
respectivos entregarán a los pasto
res los documentos que Ies acredi
ten como tales pastores, en los 
que además harán constar el nú
mero de reses que conducen, ex
presando los nombres de sus res
pectivos dueños y número y espe
cies de cabezas de la propiedad de 
cada uno. ,

Cuando en las infracciones por 
pastoreo no se averiguasen los 
nombres de los duéños del gana
do por carecer los pastores del 
documento que previene esta con
dición, los Alcaldes serán respon
sables de los daños y perjuicios 
causados, asi como de las multas 
a que hubiere lugar.

25. Los vecinos dueños del ga
nado que entre en los sitios acota
dos por cualquier concepto, pagá- 
rán la multa que corresponda en 
proporción al número de cabezas 
de ganado por cada vecino que 
envía al pasto.

24. Los pastores serán respón- 
. sables de los incendios que ocu

rriesen si al instalar sus hogares 
no lo hicieren en los sitios despo

blados y con las precauciones de
bidas para evitar el siniestro.

25. Los rediles y zahúrdas se 
constituirán en los sitios que de
signen los empleados del Ramo, 
utilizando para su construcción y 
servicios leñas muertas y roda
das, y las que constituyen la male
za del monte, exigiendo en otro 
caso la responsabilidad que proce
da, con arreglo a las Leyes por 
los árboles que se cortaren.

26. La entrada y salida al pas
to se verificará por las veredas y 
caminos de costumbre, y si éstas 
no fuesen suficientes, por las que 
designen los empleados del Ramo, 
teniendo siempre la precaución de 
no pasar por ningún acotado.

■ 27. Los pastores tienen la obli
gación de presentar a los emplea
dos del Ramo el documento a que 
se refiere la condición 22 y de ayu
dar a contar el ganado cuando fue
re necesario.

28. Los Alcaldes estarán obli
gados a poner en conocimiento de 
todos los partícipes todo cuanto se 
refiere a los aprovechamientos fo
restales y que se haya publicado 
en el Boletín Oficial.

29. Toda infracción de estas 
condiciones y de las disposiciones 
vigentes será- castigada con las 
penas determinadas en las mismas.

50. Como consecuencia de la 
i crudeza del clima en esta provin- 
I cía, no estará obligado el personal 
i de Montes a ejecutar trabajos de

campo durante los meses de ene
ro, febrero y marzo.

51. Cuando se cometieran da
ños que a juicio del personal del 
Ramo sean consecuencia inevitable 
del aprovechamiento ydeelloresul-

. ten productos aprovechables, po
drán serles adjudicados al Ayunta
miento o Junta administrativa al 
mismo precio que rigió para el 

\ aprovechamiento.
; Serán condiciones obligadas de 

este pliego cuantas dicten los In- 
I genieros respectivos en sus Sec- 
: clones, dentro de las normas ge- 
i aérales ya enumeradas que tien

dan a la mejor ejecución y con
frontación de los aprovechamien- 

■¡ tos.
Burgos l.° de septiembre de 

. 1941.=E1 Ingeniero Jefe, Angel 
i Fernández.

j Aprobado por la Presidencia de 
la Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola, en 28 de agosto 
de 1957.

! • ■ N - *wesWÍJIilV •■aFIrr.-SWtow-w—-  ------
Recaudación de Contribuciones 
de la zona de Aranda de Duero.

Agencia Ejecutiva de Vadoponde .

D. Julián Moreno Pastor, Agente 
Ejecutivo por débitos a favor de I 
la Hacienda én dicha zona y | 
término,
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que se sigue 
para hacer efectivos los débitos

a favor de la Hacienda. por el 
concepto de fírbana, de losQqCs 
1950 y acumulados hasta el 1949 
aparecen en descubierto los cortri- 
buyenies que a continuación 3e re. 
lacionan, por las cantidades qJe 
también se describen, y no }la_ 
hiendo sido posible practicar dili
gencia de notificación ni otra algu
na, por no tener el domicilio en el 
pueblo de Vadocohdes, ignorán
dose su actual paradero, se ]es 
requiere por medio del presente a 
fin de que en el plazo de ocho dias, 
contados desde la publicación del 
presente en el B. O. de la provin
cia, comparezcan en el expediente 
o señalen domicilio o representante 
con quien entenderse en las dili
gencias a que el mismo dé lugar, 
transcurridos los cuales se les se
guirá en rebeldía sin intentar nue
vas notificaciones.

Deudores que se citan.
Herederos de Clemente Ayllón, 

años 1950-40, adeudan en total, 
54*98 pesetas.

Celestino Miguel, id., 15*78..
Eustaquio Andrés, id., 101*41.
Felipe López y otros, afio 1950, 

5*25.
Herederos de Felipe Alonso, 

años 1950-40, 75*21.
Feliciano Martin, id., 25*94.
Fidencio Martínez, años 1950- 

1958, 28*05.
Herederos de Lucio Martínez, 

años 1950-40, 66*06.
Sociedad Remólachera, id., 7*65.
Herederos dé Valentín Alonso, 

id., 58*10.
Gregorio García Moza, afio de 

1951, 10*57.
Emeterio Llórente, año 1954, 

2*50.
j Herederos de Martina Maroto, 

años 1955-40, 50*66.
Y para su inserción en el B. O. 

de la provincia, expido la presente 
en Vadocondes a 20' de agosto 
de 1941. — El Agente ejecutivo, 
J. Moreno.

INUNdiílS I'ÁIITICULAIIES

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Circulo Católico de Obreros

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad ESPOLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910

------- -

IMPOSICIONES
En cuenta cíe., al ■ ■ 1*00 por 100 
En libreta, al ■• 2*00 por 100
A seis meses, al • - 2 50 por 10
A un uño, al ■ ■ 3'00 por W

Imprenta Provinc^i,


